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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA UNIÓN - NARIÑO 
 
La Unión - Nariño, cuatro (4) de enero de 2024                                            Oficio No. 12 
 
Señor:  
EDGAR ROLANDO MONCAYO GÓMEZ 
rolito1610@hotmail.com 
rolandomoncayogomez@gmail.com  
 
Señores: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL - SED DE NARIÑO 
notificaciones@narino.gov.co 
sednarino@narino.gov.co  
juridicased@narino.gov.co 
 
Señores: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 Asunto:    ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA. 
 Radicación No.:   523993184001-2024-00001-00. 

 Accionante:   EDGAR ROLANDO MONCAYO GÓMEZ. 

 Accionada: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
NARIÑO - SEDN. 

 Vinculada: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC. 
 
Para su conocimiento y los fines legales dispuestos, me permito transcribir lo pertinente 
del auto admisorio adiado a 4 de enero de 2024, dictado dentro de la acción de tutela de 
la referencia, a saber:  
 

“JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. LA UNIÓN - NARIÑO.- La Unión, cuatro 
(4) de enero de dos mil veinticuatro (2024)……… RESUELVE: PRIMERO.- 
ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor EDGAR ROLANDO 
MONCAYO GÓMEZ contra la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO - SEDN, por la presunta vulneración de su 
derecho fundamental al trabajo. SEGUNDO.- VINCULAR a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, de conformidad con lo expuesto en 
antecedencia. TERCERO.- Con el fin de establecer si efectivamente se han 
vulnerado los derechos esgrimidos, se ordena la práctica de las siguientes 
pruebas: 1) CORRER traslado de la acción de tutela, sus anexos a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO - SEDN y a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, para que a través de sus 
representantes legales o quienes hagan sus veces, dentro del término de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este auto, rindan 
informe acerca de los hechos y pretensiones que motivan la presente acción de 
tutela, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se dará aplicación al artículo 20 del 
Decreto 2591 de 1991. En especial se les solicita informar al Juzgado si tienen 
conocimiento de acciones de tutela que hayan sido interpuestas con anterioridad 
a la presente y en las cuales se replique la identidad de objeto, causa y sujeto 
pasivo. De ser afirmativa la respuesta a tal interrogante, deberán informar: (i) la 
acción primigenia, (ii) la autoridad judicial que conoció del asunto, y (iii) el número 
de radicación de la acción constitucional. 2) TENER como prueba documental las 
copias anexas a la solicitud de amparo. 3) Oportunamente y si fuera necesario, 
se ordenará la práctica de otras pruebas complementarias a fin de adoptar la 
respectiva decisión que en derecho corresponda. CUARTO.- ORDENAR a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, que dentro del término 
de un (1) día hábil siguiente la notificación que se le haga de esta providencia, 
publique el presente auto y el escrito de tutela en el sitio dispuesto en su página 
web para las Convocatorias No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos 
Docentes y Docentes - Proceso de Selección No. 2159 de 2021, con el fin de que 
los interesados puedan hacerse parte dentro del trámite de esta acción 
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constitucional y así ejercer su derecho de defensa y contradicción, si a bien lo 
tienen, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. QUINTO.- ORDENAR la 
notificación del presente proveído a las partes por el medio más expedito y eficaz, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
Notifíquese y cúmplase ....(Firmado.) ANA JULIETH MUÑOZ VALDÉS. Jueza 
(E)”. 

 
Se anexa copia del auto admisorio y escrito de tutela junto con sus anexos. 
 
Atentamente, 

 
CONSTANTINO FERNÁNDEZ PABÓN 
Secretario 
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